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“Por la cual se suspende por el término de 45 días calendario la caseta de control 
denominada Papiros, localizada en el PR103 + 600 del trayecto Cartagena – 

Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad”. 
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
 
En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 21 de 
la Ley 105 de 1993 modificado parcialmente por el artículo 1 de la Ley 787 de 2002, 
el numeral 6.14 del artículo 6 del Decreto 087 de 2011, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley 105 de 1993 "Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, 
se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, 
se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones" en 
su artículo 21 modificado por el artículo 1° de la Ley 787 de 2002, establece en cuanto 
a tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la Nación, lo 
siguiente: 
 

“Artículo 21. Tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la 
Nación. Para la construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo 
de la Nación, esta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional 
y además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, 
buscando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo. 
 
Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se 
usarán exclusivamente para ese modo de transporte. 
  
Todos los servicios que la Nación o sus entidades descentralizadas presten a los 
usuarios accesoriamente a la utilización de la infraestructura Nacional de Transporte, 
estarán sujetos al cobro de tasas o tarifas. 
  
Para la fijación y cobro de tasas, tarifas y peajes, se observarán los siguientes 
principios: 
  
a) Los ingresos provenientes de la utilización de la infraestructura de transporte, 
deberán garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo; 
  
b) Deberá cobrarse a todos los usuarios, con excepción de las motocicletas y 
bicicletas, máquinas extintoras de incendios de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios, 
Cuerpo de Bomberos Oficiales, ambulancias pertenecientes a la Cruz Roja, Defensa 
Civil, Hospitales Oficiales, Vehículos de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, 
vehículos oficiales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, vehículos 
oficiales del (DAS) Departamento Administrativo de Seguridad y de las demás 
instituciones que prestan funciones de Policía Judicial;  
  
c) El valor de las tasas o tarifas será determinado por la autoridad competente; su 
recaudo estará a cargo de las entidades públicas o privadas, responsables de la 
prestación del servicio; 
  
d) Las tasas de peaje serán diferenciales, es decir, se fijarán en proporción a las 
distancias recorridas, las características vehiculares y sus respectivos costos de 
operación; 
  
e) Para la determinación del valor del peaje y de las tasas de valoración en las vías 
nacionales, se tendrá en cuenta un criterio de equidad fiscal. 
  
Parágrafo 1°. La Nación podrá en caso de necesidad y previo concepto del Ministerio 
de Transporte, apropiar recursos del Presupuesto Nacional para el mantenimiento, 
operación y desarrollo de la infraestructura de transporte. 
  
Parágrafo 2°. Para tener derecho a la exención contemplada en el literal b), es de 
carácter obligatorio que los vehículos allí relacionados, con excepción de las bicicletas 
y motocicletas, estén plenamente identificados con los emblemas, colores y distintivos 
institucionales de cada una de las entidades y organismos a los cuales pertenecen. 
Para efectos de control, el Ministerio de Transporte reglamentará lo pertinente. 
  
Parágrafo 3°. Facúltese a las Entidades Territoriales para decretar las exenciones 
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contempladas en el literal b), del artículo 1°. 
  
Parágrafo 4°. Se entiende también las vías “Concesionadas”. 

 
Que el Decreto 087 de 2011 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Transporte, y se determinan las funciones de sus dependencias” establece que son 
funciones del Despacho del Ministro, las siguientes: 

 
“Artículo 6°. Funciones del Despacho del Ministro de Transporte. Son funciones del 
Despacho del Ministro de Transporte, además de las señaladas por la Constitución 
Política y la ley, las siguientes: 
 
(…) 
 
6.14. Emitir, en su calidad de suprema autoridad del Sector Transporte y del 
Sistema Nacional de Transporte, concepto vinculante previo al establecimiento de 
los peajes que deban cobrarse por el uso de las vías a cargo de la Nación, los 
departamentos, distritos y municipios. 
  
6.15. Establecer los peajes, tarifas, tasas y derechos a cobrar por el uso de la 
infraestructura de los modos de transporte, excepto el aéreo. (…)” 
 

Que el Decreto 4165 del 03 de noviembre de 2011, cambió la naturaleza jurídica y 
denominación del Instituto Nacional de Concesiones (INCO) de establecimiento público 
a Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, financiera y técnica, que se denominará Agencia Nacional de 
Infraestructura, adscrita al Ministerio de Transporte. 
 
Que los numerales 1° y 5° del artículo 4° del Decreto 4165 de 2011, establecen que le 
corresponde a la Agencia Nacional de Infraestructura, identificar, evaluar la viabilidad, 
y proponer iniciativas de concesión u otras formas de Asociación Público Privada para 
el desarrollo de la infraestructura de transporte y de los servicios conexos y 
relacionados, así como elaborar los estudios para definir los peajes, tasas, tarifas, 
contribución de valorización y otras modalidades de retribución por el diseño, 
construcción, operación, explotación, mantenimiento o rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los proyectos de concesión u otras formas de 
Asociación Público Privada a su cargo. 
 
Que igualmente el numeral 34 del artículo 5 del Decreto 746 del 2022 “Por el cual se 
modifica la estructura de la Agencia Nacional de Infraestructura y se determinan las 
funciones de sus dependencias” establece como función del presidente de la Agencia 
Nacional de Infraestructura proponer al Ministerio de Transporte o a las entidades 
competentes, las tarifas de peajes y tasas a cobrar por el uso de las áreas e 
infraestructura de transporte que haga parte de proyectos a cargo de la Agencia.  

 
Que mediante Resolución número 0001378 del 26 de mayo de 2014 el Ministerio de 
Transporte, estableció las tarifas a cobrar en las estaciones de peaje 
denominadas Marahuaco, Puerto Colombia y Galapa y en las casetas de control 
denominadas Papiros y Juan Mina, pertenecientes al Proyecto Vial Cartagena - 
Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad. 
  
Que el Ministerio de Transporte mediante resolución 20213040003285 del 28 de enero 
de 2021, estableció tarifas diferenciales de manera temporal para las Categorías I y II 
en la estación de peaje denominada Puerto Colombia ubicada en el PR 93 + 600 y para 
las Categorías I, II y III en la caseta de Control Papiros ubicada en el PR103+600 del 
Proyecto Cartagena - Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad 
  
Que con ocasión de los cambios climáticos y de ola invernal que afronta el país, la 
Secretaria de Infraestructura y la oficina de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Municipio de Puerto Colombia reportaron una afectación sobre la carrera 30 (vía que 
conecta al Municipio de Puerto Colombia con el corredor universitario), a la altura del 
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lago del Cisne (Coordenadas 11.0145783 - 74.8955688), evidenciando el desplazamiento 
de unos 7 metros de una gran masa de suelo de la ladera de una montaña y que a su 
vez ha desplazado la banca de la vía, ocasionando el cierre total de un tramo de la 
misma, la afectación de la transitabilidad de vehículos de la comunidad, redes de 
servicios públicos como suministro de gas, energía eléctrica y redes de 
telecomunicaciones. 
 
Que el Alcalde Municipal de Puerto Colombia del departamento del Atlántico solicita 
con oficio DA- 2023010025 a la Agencia Nacional de Infraestructura encargada de dicha 
concesión y al Ministerio de Transporte, que en procura de atender con celeridad la 
situación que ha afectado la prestación de los servicios de energía eléctrica, gas natural 
y la comunicación por esta importante vía alterna por la cual circulan gran cantidad de 
vehículos que provienen de los corregimientos de Salgar, Sabanilla Monte Carmelo, de 
la Cabecera municipal de Puerto Colombia y los que diariamente trasladan a los 
estudiantes a las distintas instituciones ubicadas en este corredor educacional, se 
conceda el paso libre en el peaje Papiros hasta tanto se realice el censo de vehículos, 
los cuales pueden ser incorporados a la resolución vigente.  
 
Que mediante acta de reunión adelantada el día 8 de febrero de 2023, siendo la entidad 
responsable y acompañante, la Defensoría del Pueblo Regional Atlántico, y miembros 
participantes, los representantes de las siguientes entidades: Alcalde Municipal de 
Puerto Colombia- Departamento Atlántico,- Gobernadora del Departamento del 
Atlántico,-Representante de la Cámara Colombia de la Infraestructura CCI, 
Representante del Comité Intergremial del Atlántico,- Representante de la Agencia 
Nacional de Infraestructura ANI.- Representantes de la comunidad de Puerto Colombia 
- Representantes de la Comunidad educativa del sector (Movimiento No Más Peaje), 
Representante de la Procuraduría Regional y Provincial del Departamento del Atlántico, 
Representante del Concejo Municipal de Puerto Colombia del Departamento del 
Atlántico, Representante del concesionario y la interventoría del Peaje Papiros,- 
Representante del sector transporte, Representante de Instituto Nacional de Vías 
INVIAS, Defensoría del Pueblo Regional Atlántico, Personería municipal de Puerto 
Colombia, se estableció lo siguiente frente a la problemática que presenta la caseta de 
control denominada Papiros, así: 

Contexto de la situación: 

“Que el Peaje Papiros fue instalado en el año 1995, lo que ha causado desde ese 
momento una serie inconformidades por parte de la población, generando diversas 
manifestaciones y protesta social, lo que ha originado la construcción de la vía 
alterna (calle 51b Barranquilla), como alternativa para el paso por el Peaje Papiros. 
De otro lado, en noviembre de 2022 durante la ola invernal se presentó un 
desbordamiento en la vía alterna (Calle 51b Barranquilla). 

Se han presentado varias manifestaciones durante el año 2023, se destaca el 5 de 
febrero, en horas de la tarde los habitantes de Puerto Colombia, Atlántico, con 
integrantes del Movimiento No Más Peaje, realizaron protesta social en las 
instalaciones del Peaje, para reiterar la solicitud del desmonte del peaje ‘Papiros’, 
“mismo que les está generando graves afectaciones económicas y de movilidad, la 
cual estuvo acompañada de una gran movilización de más de 100 vehículos que 
partió desde este municipio hasta la caseta de recaudo. 

Que, en virtud de lo anterior, por parte de los intervinientes se establecieron los 
siguientes compromisos: 

• Ministerio de Transporte: Se compromete a buscar y gestionar la herramienta 
jurídica necesaria que permita suspender la actividad de la caseta de control del 
Peaje Papiros en un plazo máximo de 45 días, en tanto se desarrollen las mesas de 
trabajo para encontrar una solución definitiva y de fondo con el cobro del peaje.  

(…)” 

 
Que la Agencia Nacional de Infraestructura emitió oficio No. 20236030041821 del 09 de 
febrero de 2023 contentivo de “informe sobre la situación de imposibilidad de recaudo 
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del peaje Papiros por manifestaciones de la comunidad en la UF 4 – PR 103+400”. Que 
en dicho informe, la Agencia Nacional de Infraestructura relaciona la trazabilidad de la 
problemática asociada con la caseta de control papiros y se señala la factibilidad 
financiera de la suspensión temporal de la misma, así:  
 

“1. PROBLEMÁTICA: 
 
Inconformidad de la comunidad por el pago de peaje de Papiros en la UF 4 – PR 103+400 
debido a la congestión vehicular en el peaje, toda vez que el flujo vehicular que transitaba 
por la vía departamental -carrera 51B, no podía seguir usando dicha vía por los derrumbes 
y afectaciones que la misma sufrió durante la temporada invernal del mes de octubre de 
2022. 
 
2. EFECTOS DE LA PROBLEMÁTICA – Peaje Papiros 
 
a. Afectación de la Carrera 51B. La ola invernal afectó la vía alterna de conexión entre 
Puerto Colombia y Barranquilla. 
b. Incremento del tráfico. Con ocasión de la afectación de la carrera 51B, se presentó el 
aumento del tráfico en 191% en la estación de peaje Papiros (comparación entre diciembre 
de 2021 y diciembre 2022). 
c. Protestas y manifestaciones: La comunidad tomó la congestión vehicular como una 
forma de presión para solicitar nuevamente el desmonte del peaje Papiros. Los actores 
participantes fueron: Transportadores, comunidad en general, Comité antipeaje, alcalde 
Puerto Colombia, Gobernación del Atlántico entre otros. 

El 5 de febrero del 2023 en el peaje Papiros, se dio inicio al “Plan Tortuga”, donde la 
comunidad de Puerto Colombia detuvo los vehículos antes del peaje, e hicieron marcha 
protestando por el “no cobro del peaje, desmonte del peaje y al arreglo de la vía antigua 
de Puerto Colombia (carrera 51B) hasta Barranquilla, por el colapso que sufrió dicha vía y 
que a la fecha no se tiene paso por esa vía antigua. En la marcha los manifestantes, 
dañaron la infraestructura del peaje, y levantaron las talanqueras a las 5:00pm, lo que 
ocasionó desde esa fecha la imposibilidad del recaudo del peaje por parte del concesio-
nario Ruta Costera.  

De esta manera, la comunidad procedió con el levantamiento de las talanqueras el día 5 
de febrero del 2023 desde las 5:00 e informó que esta medida la adoptarían hasta el 8 
de febrero del 2023, hasta tanto se tenga una reunión con las entidades pertinentes “Mi-
nistro de transporte y presidente Petro” para acordar el “desmonte del peaje papiros”. 
Actualmente, continua el paso sin el recaudo de la tasa de peaje, y presencia de la co-
munidad manifestante” […] 

8. RIESGOS CONTRATO DE CONCESIÓN - PLAN DE APORTES  

[…] Si se tiene en cuenta el valor de la compensación del cuarto trimestre de 2022 y se 
suma el recaudo dejado de percibir por la medida de no cobro adoptada, las necesidades 
trimestrales serían de aproximadamente $7.400.000.000 por lo que el recurso alcanzaría 
para la compensación del riesgo correspondiente a los cinco primeros meses del año”. 

 

Que atendiendo a la competencia que otorga el Decreto 087 de 2011, para emitir el 
concepto vinculante previo para al establecimiento de los peajes, y en atención a lo 
expuesto a detalle líneas arriba, la medida temporal tomada el día de ayer en la reunión 
con la comunidad de los municipios de Puerto Colomb ia, Piojó, Tubará y Juan de 
Acosta, la Gobernación de Atlántico, Defensoría del pueblo, el Ministerio de Transporte 
y la Agencia Nacional de Infraestructura y según da cuenta el informe de Defensoría del 
Pueblo se hace necesario suspender temporalmente la caseta de control Papiros por 
45 días calendario.  
  
Que mediante memorando No. 20231400014443 del 09 de febrero de 2023, la Oficina 
de Regulación Económica del Ministerio de Transporte en cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 9.8. del artículo 9 del Decreto 087 de 2011, se pronunció 
frente a la suspensión por el término de 45 días calendario la caseta de control 
denominada Papiros, localizada en el PR103 + 600 del trayecto Cartagena – Barranquilla 
y Circunvalar de la Prosperidad. 
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Que el contenido de la presente Resolución, en atención a lo expuesto y la inmediatez 
con que se requiere y acordó la medida, se publicó el proyecto de resolución por dos 
(2) horas del día 09 de febrero de 2023, en la página web del Ministerio de Transporte 
y en la página web de la Agencia Nacional de Infraestructura, en cumplimiento de lo 
determinado en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, artículo 2.1.2.1.14 del 
Decreto 1081 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 1273 de 2020) y la 
Resolución No. 994 de 2017 del Ministerio de Transporte.  
 
Que la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Transporte conservará los documentos 
asociados a la publicación del presente acto administrativo. Todo ello en concordancia 
con las políticas de gestión documental y de archivo de la entidad. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Suspender por el término de 45 días la Caseta de control denominada 
Papiros localizada en el PR103 + 600 del trayecto Cartagena - Barranquilla y Circunvalar 
de la Prosperidad. 
 
Artículo 2.- Una vez expirado el término señalado en el artículo 1 del presente acto 
administrativo, la caseta de control denominada Papiros localizada en el PR103 + 600 
del trayecto Cartagena - Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad se habilitará de 
manera automática el día calendario siguiente. 
 
Artículo 3.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial. 
 

PUBLÍQUESE, CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GUILLERMO FRANCISCO REYES GONZÁLEZ 
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Oscar David Gómez Pineda – Contratista Asesor Despacho Ministro, Ministerio de Transporte 
Sol Ángel Cala Acosta – Asesora Despacho Ministro, Ministerio de Transporte 
Andrés Felipe Fernández Rocha– Jefe Oficina Asesora de Jurídica, Ministerio de Transporte 
Julián Soto Ocampo – Jefe Oficina de Regulación Económica, Ministerio de Transporte 
Magda Paola Suárez Alejo – Abogada Grupo de Conceptos, Ministerio de Transporte 


